
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 08/0712022 Nota 2022-411 

Importador CORPORACION QUIRSA, SRL Aprobación TRM-0622-5855-34 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI NO 

Producto ALCOHOL ISOPROPILICO 
Cantidad Aprobada 10,080 Kg 
Cantidad Recibida 10,080 kg 

Desnaturalizan te N/ A Peso N/ A 

Siendo aproximadamente las 13:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección 
de Químicos y Precursores, DNCD., en cumplimiento de las instrucciones del Decreto 
No.275-121, emitido por el Poder ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en atención a la 
Solicitud de la Compañía CORPORACION QUIRSA, S.R.L., RNC No.130666182, ubicada la 
C/Soldado de Jesucristo, Pantoja, Sto. Dgo. Oeste, procedimos supervisar la apertura del 
contenedor No.CAAV5828018, Sello No.10150-IC01-2112-00060E, en el proceso de 
verificación y toma de muestra, en conjunto con el Laboratorio de la Dirección General de 
Aduanas (DGA), representado por el Técnico Alberto Reynoso, como Auditor está el Sr. 
Jaime Valdez, el Sr. Yostin Peña y en representación de la empresa el Sr. Eddie G. Paredes,. 
Dicho contenedor contenía en su interior la cantidad total de Diez mil ochenta (10,080 
Kilogramos) de Alcohol Isopropílico, distribuidos en 63 tambores de 160 kgs. cju. 

Sargento Mayor, ARO. 
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NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 27B-21 de fecha-tB/04/2021, que 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 o re Drogas y Sustancias Controladas. 
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